
Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Ministerio Público Tutelar 

RESOIIJCION AGT N° 13/24 
	 Buenos Aires, 1 de marzo del 2024 

VISTO: 

La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley N° 1.903, texto 

consolidado y modificado por Ley N° 6.549, la Resolución N° 297-GCABA-SSGEOPE-2023, 

el Expediente A-01-00003827-6/2024-0 y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 124 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece 

que el Ministerio Público Tutelar posee autonomía funcional y autarquía dentro del Poder 

Judicial. 

Que de acuerdo con el artículo 3° de la Ley N° 1.903, según texto consolidado, el 

gobierno y administración del Ministerio Público están a cargo de sus titulares, señalando, 

asimismo, en su artículo 18 que la Asesoría General Tutelar y los demás ámbitos del 

Ministerio Público, cada uno en su respectiv.a esfera, ejercen los actos que resulten 

necesarios para el cumplimiento de las funciones encomendadas. 

Que el Ministerio Público Tutelar ha suscripto Convenios Específicos en materia de 

utilización del sistema informático online utilizado por el Gobierno de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires de adquisición de papel, insumos y útiles de oficinas" y su correspondiente 

Reglamento, con fecha 1 de diciembre de 2011, 30 de julio de 2012, 24 de abril de 2014 y 

14 de noviembre de 2017. 

Que se ha demostrado interés en cooperar de manera conjunta y coordinada entre el 

Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y este Organismo, en la implementación 

de mecanismos con el fin de incrementar su eficacia, eficiencia y economía, teniendo en 

vistas la modernización de los sistemas de gestión para, de ese modo, aumentar la 

capacidad operativa de ambos, permitiéndoles dar una respuesta de calidad a la comunidad. 
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Que en ese orden de ideas y ante la conclusión del anterior contrato, mediante el 

Expediente Electrónico N° 27.322.097/GCABA-DGCYC/23, tramitó la LicitacióryPública de 

Etapa Única N° 623-1207-LPU23, cuyo objeto fue la Contratación del "Servicio de pfovisión 

de Papel, de Útiles e Insumos de Oficina, y de todos aquellos bienes o produotoS afines 

imprescindibles para el normal desenvolvimiento de sus distintas repartícignes y áreas 

dependientes, con Distribución y Entrega incluida, y con los Sistemas Informáticos Online de 

Pedidos y Control. 

Que dicha Licitación fue adjudicada a la firma OFFICENET S.A. mediante Resolución N°-

297-GCABA-SSGEOPE-2023 y se encuentra actualmente en ejecución. 

Que, en tal sentido, el Gobierno de la Ciudad Autónoma De Buenos Aires ofrece al 

Ministerio Público Tutelar utilizar dicho sistema, en términos similares a lo acordado entre 

ambas partes con anterioridad, bajo idénticos lineamientos en virtud de la exitosa 

experiencia, por lo que se conviene en celebrar un nuevo Convenio de Colaboración a los 

mismos fines, el cual tendrá vigencia mientras perdure la vigencia del contrato celebrado con 

la empresa adjudicataria, inclusive sus eventuales prórrogas. 

Que por Resolución AGT N° 135/23, de fecha 28 de julio de 2023, se aprobó el Plan 

Anual de Compras del Ministerio Público Tutelar correspondiente al ejercicio 2024, surgiendo 

del Anexo III inc. 2.3.1 y 2.3.3 artículos de Librería y elementos de oficina en general, 

Convenio GCBA. 

Que, en consecuencia, procede el dictado del acto administrativo que refleje la voluntad 

exteriorizada, a través del Convenio suscripto con el Gobierno de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires en trámite por el expediente citado en el Visto. 

Que la Dirección de Despacho Legal y Técnica ha tomado la intervención de su 

competencia. 

Por ello y de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 124 y 125 de la 

Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y la Ley N.° 1.903, según texto 

consolidado, 

LA ASESORA GENERAL TUTELAR 

RESUELVE 



Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Ministerio Público Tutelar 

Artículo 1.- Aprobar el Convenio de Colaboración suscripto y, registrado ante la Escribanía 

General de la Ciudad de Buenos Aires bajo el número 4667133 RL 2024 de fecha 19 de 

enero de 2024, para la Utilización por parte del Ministerio Público Tutelar del sistema 

informático on une contratado por el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para 

la Provisión de Papel, de Útiles e Insumos de Oficina, y de todos aquellos bienes o 

productos afines imprescindibles para el normal desenvolvimiento de sus distintas 

reparticiones y áreas dependientes, con Distribución y Entrega incluida, y con los Sistemas 

Informáticos Online de Pedidos y Control, Anexo MPT 14/24 que forma parte integrante de la 

presente. 

Artículo 2.- Regístrese, publíquese y, para demás efectos, pase a la Secretaría General de 

Coordinación Administrativa. Cumplido, archívese. 
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GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
EscreamiA 0E~ 

RED srRADasuo EL N' 	 4667133 
AL 2024 	 neeanAL 

BUENOS AJR.M, 	 19 de Enero 

• 

GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

CONVENIO DE COLABORACIÓN Pa* LAUTILIZACIÓN PORPARTE DEL 

MINISTER/O Púa ico TUTELAR DE LA CIUDAD AtTróNOMA,OE ~ICS AIRES - 

DEL SISTEMA INFORMÁTICO 004 LIME CONTRATADO POR EL 00131ERNO CELA 

'CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES PARA LA F9LOVISIÓN DE PAPEL, OIE 

úritr_s E INSUMOS re ORIGINA, CON DISTRERICIÓN Y ENTREDA INCUJIDA 

Entre el GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AMES, en adetanle, 

GCABA, rearesuriade un esie nao pe; ti Sr:Ministro de 1-lacteado y Finanzas, Cdce: 

Gustan) AREIGO PIRAGNE, gen &raicita en Av. Wein Garete 346, Nilo V; de' á 

Ciudad ALA:nana de %asma Aires, pes una parte, y el MUNSTERIO PUBLICO 

TUTELAR DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 14pa .ÁiRls. en adelante -EL 

MINISTERICiPUBLICD TUTELAR", mprceerilach cin erde aclo Tea La LIG_ Ana Carielha 

Nium, (Ti tjgo de las tantiltarbn no,I futrañ conferidas por tri Ley N' tí03. 813.11 

medillueories y la Rczoluclen AGT N" 133/2025, cen domicilia en la mate Ferida 15, pwe 
r, de la Ciudad Aulánarna de Necia, Arca, em La etre 1/ en egiurne Ictir 

Seyeamlnalas LAS PARTES, Mambos-tan 

Cae enrede cegenlienoa hendemos-hado C41  C4Incr,11? 111  ¡Meré= en ttaireld de Miltv&ta 

=viuda y cocedheda la lupeamonlocain da nuaeamlueeu cae l 111 de 1"4/0/11eRMIT 

elleNnehe y acometía, en vistan a la it:/metrikaceen S loe "aedernat de geNajdn 

pare, de Me mode;  aLahor4a/ In ce/paca/4 /traMtrue .de ~boa, penTalleedelea. der tala 

refliaslia de calidad a le Ccrnunidad 

Out, an dita esprrie con anterlórided se Cern 	convenios de empareden NI 

ter/rímel sir:abres el ceenarde. Ce out se decaen/eme de mareara entrs, restallando 

de kngiui dildjej pOili ambas parles y apenando entar—fdertoe que bcceporamn 

soluciones con mak" ~ 	b en el Muerto out/etnia del MINISTERIO PUBLICÓ 

TUTELAR 

ose, par su trarle, el GOBIERNO DE LA CIUDAD A/UTONOMA DE FILIENDS• AIRES 

menina Que ,ente 1 conct~ dei anteriniTtentrata.,tramlle mediar/In Espcdinsae 

Electseito N; EX-2b2S-ii32211143CABA-DGCYC, ta Llormeidn Plialica da Etape Unlr:a 

LF-202144669124-.CCABA-DGEGEAL.  

P .alou'l da 

Número: ANEXO -16/24 - MPT 
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N' 623-12071119223, Cuy) dtqleCO rue ra Carnralacga del Seri-vicia the Previsión de Papel, 

de Unes e Masones da Orking y do is<laa &tueros bienes o prockictoe afines 

Ernpresoledtlas para el normal dretbrablvtmrento de siss asaltes re:mete:lenes y ateas 

desseablarRees  can CastrItsCln y latead Mude y oqn las Sistemas InlerrnallOSSOnSne 

de Pedidas y Control' con destino a las áreas dependienlee dee Gobierno de la Caudal 

.ftrusen" sena ea guftflna AM- 

Quo ri che Lizitadán rue adjuriceda a ts tema OFF10ENET S.A. mediante Resaludan N" 

„ 297•GCABA-SSGEOPE-2021 

Que, en tal aerldo, el GOBIERNO DE LA cmoDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

orrws al MRBSTERIO PúB4JC0 TUTELAR U11112.3f 3rns*einam tal 	n Fan seellann a 

lb montado entre ambas pestes en arte entarimas lo que &Be agrade'  ce y al cual 

adrdece, y declara tebooer lob términos ea b conYelabbOn. quedando esta relacbn 

acordada conformo las cláusulas que a conde uaoltro se camileren: 

'PRIMERA; El GOMERNO CE LA ClUDAD ADTONDikta el DUENDE AIRES aulorlsa el 

P.MMISTEA10 FUEILICO TUTELAR le trtillzackn dei 'Sento da PrositOn de Papel, de 

011as e Insumos do Ud/Vi.  y de Indos aquellos henos O productos afines 

imprescirdkles piste el normal desenesérinsionSo do sus dineros rop~stnas y flas 

deperldienleS. 	Untritucklin y Et-Leaa inclaidad con los Sistemas btf01111.411COS enfríe 

a Pedidos y Cantor, sentratedd pu titileó& Pitbk.a 1121.1207•LPU23 {Expedlerrle 

Eseelrócieo N°  EX-2023-27322-097-GCMA-DGCYC). 

SEGUNDA: Las perlas acuerdan el onnlenbo del "REGLAJAEVTO PARA LA 

UTILIZACIOR POR PARTE DEL stass-rmfo PÚBLICO TUTELAR DEL SISTEMA 

AIIPORMAnco 	uffe LITRIZADO POR EL 0013tEPW0 DE LA DILUID 

'4UR5NOM4 ve atemos AIRES DE ADOLISSICAMI pe PAPEL, DE filiSLIOWS, 

ÚTILES DE °RUNA", el cual cara cano Anexa y farm parte btepsnle del ~tale. 

TERCERA r El pesaste Cos.serni&manlendrá s-u vigencia, mientras puslune la stencia del 

arelrsio Celatrado neto el GOBIERNO DE LA CIUDAD PUTONOMA DE BUENOS 

„AIRES y b empresa adludizetaria del &Senna, Inchn-Jya CUL' ineneuales r~. 

Ei GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTOrNOMA DE BUENOS AIRES infonrnara. al 

IMNISTEFUO PUBLICO TUTELAR con la debida anbalackn La finelanción del contrato y„ 

en tu .caso, sir se optara par uno plároga. 

Dulq24-04614124-GCABA-DGEGE.AL 

Número: ANEXO -16124- MPT 
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GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

En asa d cg,nsjde,t recetar' las tetes pitdran 'incita anta'  Inas asiciodizoS que 

asasen consaponder para radas &pallas tuaebOrkla3 ao ccnteinpladas en el ~ala 

Capaania, kap cuales pasarán a forniS• parle del Warp,. 

CORkildialF) da las pódts portó rescindir d psede Unieres, 'mediante notificación 

fehaciente a la a abobada chi tea ardotación de treinta (SO) Das, sin qua eiie 
gemre deruchu a Indarnnizaciesri ffigura. 

CUARTA: El GOBIERNO CE LA CIUDAD AUTÓISOPAA DE 

la empresa OFFICENET SA, ha poscedido a pretlat tu ter:1rd 

presente acuerda 

QUINTA: A erectus del sedubinlenns dci Fiel cumplió!~ del 

piste, resuelven nombre( resresentanize dc ritos tantito: a erectas de Sagita le 

concreción y seguimiento de Las EICLaídadsra disertada del finistus, enteras tconernase y 

articulada, contarme sus reepectles coedatonoliti. En tal iteitedo y en titile seto, el 

GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE oustot AIRES 4na a tales oree= a 

C &su_ Mansa Andrea tolo, y el MINISTERIO PUBLICO TUTELAR designa u laLt. 

Ana Carolina Mude? y como suplentes el Dr, Giraras, J. Tasaba y a la Ora, Rocío 

Gutihritzartera ehlstiMa. 

SEXTA: En caso de e 	to por corle del SILNISTERIO PÚBLICO TUTELAR de 

iss pagos quo se luodurn por b Vil:adán del eritema tregelPtto, previa IntizMiCiel 

lehisolante pat parre dal GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTUOMA DE BUENOS AIRES, 

el presenta Coemnio, su Reglat1 	y 169 COrnearr3 especificas que en virtud de 11E18 

se celebren quedan sin erecto, no pidiendo el BAINISTEPJÓ KIBUCO TUTELAR si lo 

sucesivo utilizar el Salema. 

SÉPTIMA: En caso de que triensaran aannairallat CP la Interpretad& D ~ate:5n 

del pzeserrie Cansen», las parlas se sosegarán a la comprienda Ó ics Tabtlfralri 

Cinclendosti Ardwilisitigivos y Tributarios de la Cbdad Autónoma ds Buenos alíes. COA 

rOralrem expotta a eizashutr cero Puere JUrladicsión zza por cualquier resero pajita 

zontspender. Pret talas las cuestiones derivadas delpreteres. se tendrán temo salde: 

Número: ANEXO -16/24 - MPT 
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y del:MentesIat notIllezeitmes Ludieseis! y edromedetes en el duedsillo consileido per el 

MINISTERIO PÚBLICO TLITFJ_AR, mi La ea» %Isla 15 Ptso T'. de esla Ciudad. yen 

donaire, Idgel del el:MERMODe LA CIUDAD ALITCANDMA DE BUENOS A1RE1 Oto en 

- 	Cene Uruguay 451 lareNés de este ChaLlstd 10edaeamenlo Cediste y Oficios 

JuiStia'ee?cle conronelded can lo dlepueMet per le Resolución Pe T7S3CEM,PG100, 

144de por' &o jterbe y en. emites dc tar,forn-jdad, te &ruin Ira, la) *mpbtrea. da ai 

tnitrno terxir. y a un tOz tietto‹,ab divánd fwldritr,1 á de 73u/not kets, bs lt.tUn del 

rnSt de eflwa. del año 2024, , 	. „ 

IF-2024-0466$124-GCAL4,-DGEGUI. 

Illeeless 4 do E 

Número: ANEXO -16/24 - MPT 
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GOBIERNO DE LA 	DAD AUTONDMA bt BUE1405 "IRÉS 

átiala 

REGLAMENTO PARA 1A urnpazActer POR PArre DEL IIPPOSTERIO PUBLICO 
ttfltJRDtL 4ttIkAiN#OkPÁtDatLWE*Dt AQJ$FCIC$4OE PAPEL, 

DE atistisicts Y CIIILSS DE OFICINA vtiLizADo POR El. oce/ERso DE LA 

CAMPS AUTÓNOMA DE BUENOS ARIES 

Muta° 1%. Li rebelen eontrestuál 'entre 41. 1:101illiglitO De LA nellOAD 

:AUTaNDMA DE BUENOS AIRES-  y Pe poil udlcata r d9 la,Uchaston'pUpeca ¡P 821-1207-, 

I,Phy'23 he- besülie moitici4ii! pw 9! -Presente te wIn0eclóe cSetbsil cisIlede 4:417:11:2 

eieepaBremenia entre ot GOBIERNO DE LB OSAD AlJTÁROMA Lis auetó1 AiRls , 	. 	 . 

OFFICENET S.A. 

)aIsTnó ÚeLibÓ TUTELAR ma potrosa relaoPen cap/SOJA' olseina 

SA;r:debteindo enilbilop u1lt d 4149;i4 de etki,i'Siise9S,e:•Llisde enlre 

éke vI  GdBiEtiN—  D DE LACIUDÁO AUTÓNOMA DE eutmcrs'mu'ins e!tí lább4n 

Palea rneedenede ereee69elade.. 

Tecle riersibn roitopee e la vtliQuladern 	IINISTERIO PUBLICO: TUTELAR Con le 

ernersoé adjurecatorle 4 con'anoiOP. a Isekels r4  DOE~10 IDE LA clunto 

,AUTONOPM CE BISCROS APP3E.S. con k....4.4let de b que e4Ireiernerlie se dIsporge‘ 

ARTICULO 	En les Ifritinen mena:vedes, et GOEIERNO DE LA CIUDAD 

AUTDINDMA DE BUENOS AIRES 'surtirla re 1.41NiSTERIO taijetico Ofrel:AR a iilforir 

el `Scroriele de Prtellside de Papel, de útiles e inpurrtee da Offeese, y de Indos equelbe 

tIere 	Ésederisis ene' s leleedasies pea- eal rcirnsai feetenvci:elreilesen d res 

.disdarás 	iii4bro'..;44Cs y m !repeedlentea, con Eietriteclen y EriteeP unida. /é non 11  
'Sélaniée kti—~tliez oniiitcre r` 	• cyt. y cardm.r., tcnitaisc4415, [1,-Zetide Ptibilee de 

,EGpa Lelos IP 623-120741PU23 (lopeolienlo EreI.bts 	dee 	EG2C12:21473721:07e 

óestAtrbtio.el 

Fa Icealled do lbo oangkierea a leo quo va ronaro tAmeaden 

Petaca eterslorreda. pnri epatar etto te nacessrla ulifieruldn de3 memo.. re el 
Y-20241-04669124-GCABA-DGEGRAL 
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Inirnp4mlento de cuotas de adquteldonas mínimas (especia 

renglones. 

AR-tiCULO 34.- El MINISTER/O PJCO nieTELAR :podrá tirskluer reqüeffiieites de  

nado *sido e la odluclicatado utallandi el sedera Infeernifroo 	Ane, Sn ésa 

fairndl~i pi:darlas en b Leitecien Paica de Etapa Úrtea 6211207491I3. 

EL .MUISTEfUO PEIBLICO TUTELAR, hará saben al GOBIERNO DE LA CIUDAD 

AUTÓNOMA DE Etle.DS AIRES, cuál sera el área ereargestla de efectuar los 

~entes y quiénres serárn alba TIOPC lenarterseidelzasees para uflitar a sistema, 

En este aseado atento a ta *cid/cien' aristente eske las panes, se nsantendran las 

luncionarte ya airl¿rLzsdos oportunarnerle sane nollala en techen° que rretry: • ÉJI 

Mlnlateria Ratito Tulelar, 

Les forrindonos de 'autorizaeltn dO~ola do Manearas dal MINISTERIO 13Ú8LICO 

TUTELAR Serán enriados, cordera* la °peral:cera actual del Sisleme, por Iba DIRECCIÓN 

GENERAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES oererdiente del MINISTERIO DE 

HACIENDA Y FINANZAS, y taa empecines daves otorgadas par le firma OFFICENET 

S.A. terna es de predi* en la doefraleción en curto. 

ARTÍCULO rr, ES MINISTERIO PÚBLICO TUTELAR podrá oulzar el sistema ror el 

relamo ptazo de edema./ del centrales celebra* °NT° el GOBIERNO DE LA CIUDAD 

AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y la adMescalana, IneMnas ~Peles orden:gas, a 

partir ein la vigencia del tzellrato que las Lin* 

/M'IDILIO 5', El NIINISTERJO Me,  O TUTELAR reatar-irá el pelado utikeendo e( 

eisienz Informáraxi (mine Implementado por la role OEFICEPIET ,SA., en el sItla 

diseuetue a Ice fines'  de las adadationes del MINISTERIO PÚBLICO TUTELAR en loe 

iNarnora términos apio previsto en lee deuaulee de los pisase que <Igen la L'atad), 

Pública de Etapa ÚnIee N° 513-1ZOT-LPU23. La empresa precederá a dar cfmndIrriento 

con el requenrrilentO en las damas condi-Son% eatatteodes pee los anadee pllei@os 

Recite* el producto, (d MINISTERIO PCIErLICO TUTELAR petioadert a expaclit.s 'tobre 

tersteerridoti dé 

ARTICULO 6'.- El GOBIEFNO DE LA CIUDAD AUTONCInIA te eUENOS AmEs 

declara que 4 ernprem OFFICENET S A. he emaceddo a prestar su confonnIdad con loe 

4rirka *1 prsscrito almcrdo. rnconorM 9n skis ~mala, MINISTERSO t'OBLIGO 

TUTELAR coma 'nitro de ccrsIns' y auborizará La vfflizadfr del res' rno en los términos 

ifi-2324-0€1659124-GCAllt-DGEGRAL 

Pepa' SalaS 

Número: ANEXO -16/24 - MPT 
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GOBIERNO DE LA CIUDAD'AU 05NOMA DE BUEN 

det Opsente gomit& bar‘dancbinforreadzen, rcPotis dales Issiattm &nem d•! 

prevIeleres del Freno de Beses y Cendk. eagsts que. 4'4 La Laseiaa. 

ARTfctiLp le.,?  El goi.lan earreSylleniea lat ad~gwa 	NÚ.v tate> el 

141INIS1YRID PgiStICÓ 'TLITELÁli englaedes en Pa 'utiliza.  c4- 	slsterna. Satán a 
~sive ale y caro; e itrptiledga a•1 • igfil remarca de .La Lgy 	70 a las.partitas 

adasuplesiadas Lkalinfiudocaiod.  a RiatOrERgIS PúgáLICÓ TiftetAll y apcnaoa can 

ano ajas rnts.ires. p+da cegbe6ided t la depalikent4i recerrlizeit :5e hm: bienes 

mé -Mnté eceten'de pala (tirada pai:  'la ClIfedekie de ProSr2itn  yconlrd 

ptn*jr.uswioy Centab4e del 40416 TEMO Pert0.1C0 TLiTE, LAR; 

IF-2024-419.56912 

7&4 
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-DGF_GlIAL 

Platal da 1 
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GOBIERNODELACIUDADDEBUEN SAIRES 

Bofe Acrtimul de Finan 
Anexe 

1,éituroc.  W-Mia46059.  - 	ALDGEGRAL »Jeeps 
	1.1sals 19 Eaat die 2Q24 

Refereaca:407:i33-;2024 

&cuezo te 'impartido pattaaa GEDO out un total ik peginds. 

htictIvartz 
ián,attírif trvitwr 

SnlarnálÁ,  Pwo  ?Si 

U.,~ 11~ artensi.~. tre~ t.W.ri iatII? 

Número: ANEXO -16/24 - MPT 



Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Ministerio Público Tutelar 

Número: ANEXO -16/24 - MPT 



Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Ministerio Público Tutelar 

Hoja Adicional de Firmas Digitales 

MURIEL Ana Carolina 
SECRETARIA 
MINISTERIO PUBLICO 
TUTELAR 

Ministerio Público Tutelar 
Poder Judicial de la Ciudad de Buenos Aires 

www.mptutelar.gob.ar  




	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016

